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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
 La actividad consiste en impulsar la participación del personal del Servicio Público de Empleo en sesiones 

divulgativas en centros educativos no universitarios y en grados o masters de la Universidad de Oviedo con 

la finalidad de poner en conocimiento de la sociedad asturiana los servicios establecidos en la Cartera 

Común del SNE, así como los que presta el SEPEPA en el ámbito de sus competencias. Mediante esta acción 

se pretende, además, difundir los cambios normativos que en materia de empleo afectan a la sociedad en 

general.  

El formato de participación en los centros educativos no universitario consiste en charlas y material 

divulgativo que pretende trasladar a la comunidad educativa información específica relacionada con el 

Sistema Nacional de Empleo y más en concreto con el SEPEPA.   

En los centros universitarios el formato son ponencias  de diferente temática en materia de empleo que se 

adaptan al interés y naturaleza de los estudios académicos  en los que se imparte. 

 

Objetivos del Proyecto 

El desarrollo del proyecto tiene los siguientes objetivos: 

 

Los resultados que persigue la puesta en marcha del programa proporcionan: 

Visibilidad:   se informa sobre la actividad del Sistema Nacional de Empleo (SNE), su composición y el papel 

que desarrollan los servicios públicos de empleo, en concreto el SEPEPA. Asimismo se informa sobre en qué 
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consisten las políticas activas de empleo y los servicios garantizados por la cartera común de servicios, a la 

vez que se divulgan otros  programas propios impulsados por el SEPEPA. 

Networkingl:  se genera un contacto directo entre el personal del SEPEPA y el profesorado,  los 

departamentos de orientación, el equipo directivo y los/las estudiantes del sistema educativo asturiano y 

de la Universidad de Oviedo. La idea es ser un referente en materia de empleo y dar a conocer  lo que 

ofrece el servicio público que pueda servirles de apoyo al alumnado de cara a su futuro profesional. 

Eliminación  de Sesgos: mediante el contenido las charlas y ponencias, en las cuales se considera y 

promueve  la igualdad de oportunidades. 

Ajuste a las necesidades productivas:  la información facilitada al alumnado permite dar a conocer las 

necesidades actuales del tejido productivo asturiano respecto  de la oferta laboral y los estudios que 

facilitan un ajuste entre la oferta y la demanda. Dicha información se complementa  con la divulgación de 

las  competencias profesionales más demandas  por las empresas en la búsqueda y captación de talento.  

Colaboración público-pública: Promover medidas de colaboración para un desarrollo más participativo y 

eficaz de las políticas impulsadas por el Servicio Público de Empleo. 

 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

El proyecto impulsa la colaboración público pública.  

Los centros docentes asturianos  sostenidos con fondos públicos (incluidos los centros concertados) 

solicitan al SEPEPA su participación en el programa. En la solicitud se informa de la población destinataria 
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(cursos o grados y nivel: secundaria, bachillerato, FP, grado o postgrado), del contenido y la temática de la 

intervención y una propuesta de calendarización.  

La solicitud se remite al Servicio de Comunicación y Observatorio de las Ocupaciones cuando la petición se 

circunscribe al programa “DIES”, o al COE Asturias cuando se relaciona con estudios universitarios. 

En este sentido la actividad se suma a otras actuaciones del Programa Anual de Trabajo del COE Asturias . 

 

 

 

Agentes implicados: 

En el desarrollo del proyecto intervienen diferentes actores: pertenecientes al SEPEPA, a los centros 

educativos, rectorado y Deparamentos de la Universidad de Oviedo y la población destinataria. 

Por parte del Servicio público de empleo del Principado de Asturias (SEPEPA) 

La Dirección-Gerencia; interviene en el desarrollo del proyecto ostentando la representación 

institucional. Asimismo participa en la impartición de ponencias en el ámbito universitario. 

 El Servicio de Comunicación y Observatorio de las Ocupaciones es el responsable de recepcionar las 

solicitudes y organizar las intervenciones en el ámbito del “Programa DIES”. 

El COE Asturias se responsabiliza de incluir el proyecto dentro de la propuesta de actividades de su Plan 

Anual de Trabajo, que deberá contar con el visto bueno del Consejo Social. Participa y es responsable 

último del desarrollo de las actuaciones en el ámbito universitario. 

Se encarga de compilar los datos, realizar la evaluación e incorporar los resultados en la memoria de 

actividades, y de recabar las autorizaciones de las personas participantes en materia de protección de 

datos y cualquier otro permiso o consentimiento si fuera necesario. 
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Las Oficinas de Empleo  son las encargadas de intervenir y participar, junto al personal del observatorio 

y de los centros propios de formación, en los centros educativos ubicados en su área geográfica de 

influencia. 

 

 

 

Por parte de los centros educativos: 

La dirección del centro:  

- Aprueba la propuesta solicita por el departamento interesado. 

- Se responsabiliza de contactar con el SEPEPA y cumplimentar la solicitud y las autorizaciones 

en materia de protección de datos y otras que se considere oportuno para la adecuada 

realización de la actividad. 

- Autoriza los espacios y la propuesta de temporalización de las charlas. 

 

Departamento interesado: 

- Eleva al equipo directivo una propuesta con la temática y contenido de la charla (aspectos de 

interés en los que incidir en mayor medida como puedan ser: ocupaciones de la zona con 

menor y mayor cobertura, nivel de estudios requerido, perfil de los puestos ofertados, …) 

- Sugiere la temporalización en relación a la Programación General Anual o al contenido 

curricular de la materia. 

Profesorado 
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- Propone al Departamento la realización de las charlas y su temporalización.  

- Organiza el espacio y los medios necesarios para impartirla. 

- Acompaña al alumnado durante todo el proceso. 

 

Por parte de la población destinataria: 

- Participa activamente, formulando las preguntas y cuestiones que despiertan su interés.  

- Participa en la evaluación de la actividad. 

 

Fases del Proyecto 

 

La organización de la experiencia piloto se estructura en cuatro fases en función de la implicación de los 

agentes que intervienen en el proceso: 
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FASE I. Diálogo con el personal docente (DIES) y con el Rectorado de la Universidad de Oviedo. 

En el Programa DIES el procedimiento se inicia cuando el profesorado de un centro considera  que en el 

desarrollo de las materias que imparte resulta de mucho interés para el alumnado conocer las políticas 

activas de empleo y los servicios que ofrece el SEPEPA.   

En este sentido las Jornadas divulgativas y encuentros en los que participa el personal técnico del SEPEPA 

se convierten en un escenario facilitador. 

En el programa de “Intervención en estudios de grado y postgrado” de la Universidad de Oviedo, el diálogo 

inicial se realiza a través del Rectorado, quien identifica y se pone en contacto con los Departamentos que 

imparten los estudios universitarios en los que la intervención del SEPEPA puede ser de interés. 

FASE II. Organización de la actividad 

Identificación de los centros que van a participar en el proyecto.  

 Se relacionan las  por parte del personal del Servicio de Comunicación y Observatorio de las Ocupaciones 

los centros que van a participar en función de las solicitudes recibidas y se temporalizan las intervenciones. 
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Respecto de los estudios universitarios el Rectorado es quien relaciona  los Grados y Másters en los que 

resulta de interés la intervención del personal técnico del SEPEPA. Realiza, igualmente. Una propuesta de 

calendarización.   

FASE III. Impartición de la actividad. 

 DIES implica al Servicio de Comunicación y Observatorio de las Ocupaciones y a las oficina de empleo en 

cuyo ámbito de influencia se ubica el centro educativo. 

El personal técnico del Observatorio elabora el material que se va a utilizar en el desarrollo de las sesiones. 

Asimismo, previo inicio del Programa se encarga de formar al personal orientador de las oficinas de empleo 

que va a impartir la actividad. 

 

FASE IV  Evaluación 

En esta fase intervienen  todas las personas que han participado en el programa. Trata de identificar el nivel 

de satisfacción general y la medida en que se cumplen las expectativas de cada uno de los actores y la 

obtención de datos en los que fundamentar la continuidad del programa. 
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Principios Éticos e Igualdad 

 

El proyecto, como acción de sensibilización que persigue la divulgación de las actividades, programas y 

servicios que ofrece el SEPEPA al alumnado  para facilitar  su proceso de toma de decisiones, y que además 

busca la complementariedad con otras actividades del COE Asturias, se rige por una serie de principio 

éticos e igualdad: 

Lenguaje Inclusivo: Todas las comunicaciones y presentaciones deberán seguir guías de lenguaje no sexista.  

Transparencia y Comunicación Abierta:  las personas participantes deberán comprometerse a un diálogo 

abierto y transparente durante las intervenciones. 

Sesgos Inconscientes: Antes e la impartición del programa y durante el proceso de formación el personal 

técnico realizará un breve taller para evitar prejuicios en  el desarrollo de las charlas. 

Accesibilidad Universal: las ponencias y charlas se impartirán en  instalaciones que cumplan con 

normativas de accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

La iniciativa busca promover la imagen del SEPEPA como un claro referente en la región en materia de 

empleo y en la mejora de la empleabilidad de la población asturiana, apoyando tanto a las fases de 

transición por la que pasan las/los estudiantes como a los procesos de toma de decisiones,  fomentando la 

igualdad de oportunidades y la diversidad a través de un enfoque inclusivo y ético. 

 

Conclusión: 

Este pilotaje proporciona una valiosa oportunidad para el impulso de medidas de colaboración público-

pública y, de interactuar directamente con los centros educativos y la Universidad, ampliando los 

escenarios de la orientación para el empleo que proporciona el SEPEPA fuera de los espacios de las oficinas 

de empleo.  

Asimismo  en relación a las  reivindicaciones sectorial y de las empresas de la región, de alinear la 

información en orientación con las necesidades del tejido productivo,  el SEPEPA cumple el objetivo  de 

divulgar la información entre la población joven  y  explorar las oportunidades laborales disponibles para 

elaborar el contenido de las charlas. 

A través de un enfoque inclusivo y ético, se fomentará la igualdad de oportunidades y el respeto por la 

diversidad en el ámbito laboral, contribuyendo a la reducción del desempleo y a la construcción de una 

sociedad más equitativa. 

 

 

 

 



 

 

13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 



 

 

14 
 

 



 

 

15 
 

 



 

 

16 
  



 

 

17 
 

 



 

 

18 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


